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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE BUNYOLA

8059 Información pública del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Bunyola y la AMIPA
de la Escoleta Municipal de Bunyola

Negociado y subscrito el texto inicial del Convenio de Colaboración entre el Ajuntament de Bunyola y la AMIPA de la Escoleta Municipal
de Bunyola, se somete a información pública durante el plazo de veinte días, a contar des de la publicación de este anuncio en el BOIB.

Durante este plazo, el texto inicial del Convenio de  Colaboración entre el Ajuntament de Bunyola y la AMIPA de la Escoleta Municipal de
Bunyola, puede examinarlo cualquier interesado en el dependencias municipales para formular las alegaciones que se consideren oportunas.

 

Bunyola, 14 de julio de 2017

El Alcalde
Andreu Bujosa Bestard
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